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 DMR COMITÉ PERMANENTE, S. L. 

(Sociedad absorbente)

AGRUPACIÓN DMR 2002, S. L. 

AGRUPACIÓN DMR 2003, S. L. 

AGRUPACIÓN DMR 2004, S. L. 

AGRUPACIÓN DMR 2005, S. L. 

AGRUPACIÓN DMR 2006, S. L. 

AGRUPACIÓN DMR 2007, S. L. 

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
socios de 6 de junio de 2008 de DMR Comite Permanente, 
S.L., de Agrupación DMR 2002, S.L., de Agrupación 
DMR 2003, S.L., de Agrupación DMR 2004, S.L., de 
Agrupación DMR 2005, S.L.,de Agrupación DMR 2006, 
S.L., y de Agrupación DMR 2007, S.L., han acordado por 
unanimidad, de conformidad con el proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades intervi-
nientes, la fusión por absorción de Agrupación DMR 
2002, S.L., Agrupación  DMR  2003, S.L., Agrupación 
DMR 2004, S.L., Agrupación DMR 2005, S.L., Agrupa-
ción DMR 2006, S.L., y Agrupación DMR 2007, S.L., di-
sueltas sin liquidación, por DMR Comité Permanente, 
S.L., a quien le serán transmitidos los patrimonios sociales 
de aquéllas y que adquirirá por sucesión universal los de-
rechos y obligaciones de las Sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho que 
corresponde a los acreedores sociales de dichas socieda-
des de oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes contado desde la publicación del último 
anuncio de fusión.

Asimismo, se hace constar el derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos a que se refiere el artículo 
238 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas que asiste 
a las personas relacionadas en el mismo precepto.

Madrid, 6 de junio de 2008.–D. Francisco López Lu-
que, persona física representante del Administrador Úni-
co de Agrupación DMR 2002, S.L., Agrupación DMR  
2003, S.L., Agrupación DMR 2004, S.L., Agrupación 
DMR 2005, S.L., Agrupación DMR 2006, S.L., y Agru-
pación DMR 2007, S.L.–D. Benito Vázquez Blanco, Se-
cretario del Consejo de Administración de DMR Comité 
Permanente, S.L.–38.582. y 3.ª 11-6-2008 

 EDICIONES AUPPER, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
SALAMANCAUPER, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING PRINCIPADO

DE ASTURIAS, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING BILBAO, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING BURGOS, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING CANTABRIA, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING DONOSTIA, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING LOGROÑO, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING MONTCADA, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING PALMA, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING SEVILLA, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING TARRACO, S. L.
Unipersonal

TELEMARKETING
TORRECERREDA, S. L.

Unipersonal
ZARAGOZA-AUPER, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING A CORUÑA, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING MURCIA, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING ALICANTE, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING VALLADOLID, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING MADRID 2005, S. L.

Unipersonal
ONE JUST IT, S. L.

Unipersonal
TELEMARKETING VALENCIA, S. L.

Unipersonal
SCAPE & ENJOY, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión simplificada

Se hace público que por acuerdos, de fecha 29 de 
mayo de 2008, tomados por el único socio de todas y 
cada una de las mercantiles «Ediciones Aupper, S.L. 
Unipersonal», «Salamancauper, S.L. Unipersonal, 
Telemarketing Principado de Asturias, S.L. Uniper-
sonal, Telemarketing Bilbao, S.L. Unipersonal, Tele-
marketing Burgos, S.L. Unipersonal, Telemarketing 
Cantabria, S.L. Unipersonal, Telemarketing Donos-
tia, S.L. Unipersonal, Telemarketing Logroño, S.L. 
Unipersonal, Telemarketing Montcada, S.L. Uniper-
sonal, Telemarketing Palma, S.L. Unipersonal, Tele-
marketing Sevilla, S.L. Unipersonal, Telemarketing 
Tarraco, S.L. Unipersonal, Telemarketing Torrece-
rreda, S.L. Unipersonal, Zaragoza-Auper, S.L. Uni-
personal, Telemarketing A Coruña, S.L. Unipersonal, 
Telemarketing Murcia, S.L. Unipersonal, Telemarke-
ting Alicante, S.L. Unipersonal, Telemarketing Va-
lladolid, S.L. Unipersonal, Telemarketing Madrid 
2005, S.L. Unipersonal, One Just It, S.L. Uniperso-
nal, Telemarketing Valencia, S.L. Unipersonal, Sca-
pe & Enjoy, S.L. Unipersonal», se aprobó, la fusión 
de dichas sociedades mediante la absorción por la 
primera, sociedad absorbente, de las restantes, socie-
dades absorbidas, con disolución de estas últimas y 
traspaso en bloque y a título universal, de sus respec-
tivos patrimonios a la sociedad absorbente, que no 
amplía su capital social por estar, tanto la sociedad 
absorbente como las absorbidas, íntegra y directa-
mente participadas por una tercera la mercantil, Gru-
po Aupper 2005, S.L.. Todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Bizkaia, en el que se hace 
constar que los respectivos Balances de fusión se ce-
rraron a 31 de diciembre de 2007 y que no se atribuye 
ventaja alguna a los administradores de las socieda-
des. Asimismo se hace constar e informa a los socios, 

no obstante tratarse de sociedades unipersonales, y 

acreedores de cada una de las sociedades partícipes, 

ya que no hay trabajadores, obligacionistas ni titula-

res de derechos especiales, del derecho que les asiste 

de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 

y los Balances de fusión y, a estos últimos del dere-

cho de oposición a las fusiones acordadas durante el 

plazo de un mes a contar de la publicación del último 

anuncio de fusión.

Bilbao, 30 de mayo de 2008.–El Administrador úni-

co de las sociedades: «Ediciones Aupper, S.L. Uniper-

sonal» y «Salamancauper, S.L. Unipersonal, Telemar-

keting Principado de Asturias, S.L. Unipersonal, 

Telemarketing Bilbao, S.L. Unipersonal, Telemarketing 

Burgos, S.L. Unipersonal, Telemarketing Cantabria, 

S.L. Unipersonal, Telemarketing Donostia, S.L. Uni-

personal, Telemarketing Logroño, S.L. Unipersonal, 

Telemarketing Montcada, S.L. Unipersonal, Telemarke-

ting Palma, S.L. Unipersonal, Telemarketing Sevilla, 

S.L. Unipersonal, Telemarketing Tarraco, S.L. Uniper-

sonal, Telemarketing Torrecerreda, S.L. Unipersonal, 

Zaragoza-Auper, S.L. Celestino Pedro Fernández. Per-

sona física representante del Administrador único, 

Grupo Aupper 2005, S.L. de las sociedades: Telemarke-

ting A Coruña, S.L. Unipersonal, Telemarketing Mur-

cia, S.L. Unipersonal, Telemarketing Alicante, S.L. 

Unipersonal, Telemarketing Valladolid, S.L. Uniperso-

nal, Telemarketing Madrid 2005, S.L. Unipersonal, One 

just it, S.L. Unipersonal, Telemarketing Valencia, S.L. 

Unipersonal, Scape&Enjoy, S.L. Unipersonal, Celesti-

no Pedro Fernández.–38.234. y 3.ª 11-6-2008 

 EGAÑA CONSTRUCCIONES
Y REFORMAS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Lo Social Número uno de los de Bilbao. 
(Bizkaia),

Hago saber: En la Pieza de Ejecución n.º 32/08, de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Endika 
Alvarez Alaguero, contra la empresa «Egaña Construc-
ciones y Reformas Sociedad Limitada», sobre cantidad, 
se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva.

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Egaña Construcciones y Reformas, Sociedad Li-
mitada insolvencia total, por importe de 273,77 euros de 
principal, 27,37 euros para intereses y 27,37 euros para 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 28 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, Be-
goña Monasterio Torre.–37.821. 

 EMILIO VEGA VIGIL
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 26/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Banco Bilbao Argentaria, Sociedad Anóni-
ma, contra Emilio Vega Vigil, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Emilio Vega Vigil, en situación de insolvencia to-
tal por importe de 127.228,23 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 26 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, Ma-
ría José Marijuán Gallo.–37.984. 


